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Recursos Humanos

BUIN, l7 AGo 2018

DECRETO ALC. NO ul VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de ¡4 u nicipal¡dades y sus modif¡cac¡ones; lo
dispuesto en el Título I Art. 60 y s¡guientes de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo
para Fu nc¡ona rios Munlc¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No !777 de fecha 10 de lulio de 2018, mediante el
cual se aprueba el nombram¡ento de don Eduardo Alejandro Muñoz Calderón¡ como
Suplente en el Grado 18o - Ad m inistrativos, dependiente de Administración Mun¡cipal, a
contar del 01 de Julio hasta el 31 de Jul¡o de 2018, ambas fechas inclusive.

2.- El Memo No 658 de fecha 01 de Agosto de 2018, env¡ado por la Directora
de Administración y Finanzas, por el cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar el
nombram¡ento de don Eduardo Muñoz Calderón, como Suplente en el Grado 18o -
Ad m ¡nistrativos, dependiente de Alcaldía, a contar del 01 de Agosto de 2018.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

D
CALDERON,

rétese el nombramiento de don EDUARDO ALEJANDRO MUÑOZ

Grado 18o
de Alcaldía

IQ ,R ESE Y ARCHiVESE

édula Nac¡onal de Identidad No 16.962.800 - B, como Suplente en el
la Planta Ad m in istrativos, a cump¡¡r ¡abores adm¡nistrativas depend¡ente
contar del 01 de Agosto hasta el 31 de Diciembre de 2018.
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-Co tral ría General de la Repúbl¡ca.
- Sec ta a Munic¡pal
- Recursos Humanos.
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